
Alteración de suelos y ambiente en Santiago del Estero1

Los suelos forman parte de nuestros paisajes, donde cumplen tres funciones esenciales: permitir el desa-

rrollo de organismos, regular el balance de agua y actuar como un filtro ambiental efectivo. La calidad

del suelo, que designa su capacidad de realizar estas prestaciones dentro de un sistema dado, se encuen-

tra entonces estrechamente relacionada con la calidad del medio ambiente, o la salud vegetal, animal y

humana. A su vez, el uso inadecuado del recurso suelo, que provoca la degradación del mismo, puede

afectar negativamente nuestro ambiente (Doran et al., 1994).

¿Cuál es la situación al respecto en la provincia de Santiago del Estero? - La problemática principal

en la zona de secano de la provincia es elcambio de uso de la tierra, de ecosistemas naturales - bosques y

sabanas - a sistemas agronómicos de cultivos anuales, cuando las condiciones climáticas son únicamente

marginales para éstos últimos. Este cambio de uso desencadena en el suelo una secuencia típica de degra-

dación biológica y química, que se refleja principalmente en la pérdida de humus del suelo (Henderson,

1995), seguida por una degradación física, que torna al suelo más susceptible a procesos de erosión y

compactación. En qué medida y cómo estos procesos genéricos inciden en la calidad del ambiente, hay

que analizar en el marco ambiental específico de cada región en consideración.

En este sentido, quisiera bosquejar dos escenarios típicos para los ambientes principales de las

planicies loéssicas de SDE: la zona centro-occidental, con un clima netamente semiárido y suelos poco

diferenciados, y la zona oriental, con un clima semiárido-subhúmedo y suelos de un mayor potencial

productivo.

En la zona centro-occidental, los suelos poseen bajas reservas de humus y escasa estabilidad física.

Tan sólo la degradación biológica-química de estos suelos, combinada con la aridez climática, resultaría

en un sitio de bajo potencial productivo. Cobertura vegetal escasa y temporalmente faltante en el sistema

agropecuario, sumada a al fragilidad física del suelo, favorecerían procesos de erosión. La degradación

de suelos acentuaría la marginalidad de estos sitios para la producción de cultivos anuales, a su vez

dificultaría severamente la capacidad de recuperación del ambiente en un futuro. El efecto se podría

describir como desertización debido a la interacción negativa entre aridez climática y empobrecimiento

del suelo en nutrientes.

En la zona oriental de la provincia, la situación es más compleja: Un clima más húmedo en las

últimas décadas (Minetti y Acuña, 1994) y suelos de mayor fertilidad proporcionan el marco para una

agricultura de secano con cierta seguridad. Ello ha llevado a una expansión masiva de la actividad agríco-

la, creando grandes áreas contiguas bajo cultivos, casi sin interrupción por áreas naturales. Allí, la pro-

blemática principal no es, como en el centro de la provincia, el bajo potencial productivo del sitio, sino

la conjugación de varios factores y procesos, a nivel de paisaje, que provocan diversas alteraciones de

la calidad ambiental (Lorenz et al., 2000): (i) El relieve ondulado con laderas largas, falta de diversidad

de paisaje, compactación de suelos y escasa cobertura vegetal en el período de las lluvias torrenciales,

resultan en una pérdida de agua a nivel de cuenca a través de escorrentía superficial, llevando a una deser-

tización. Por otra parte, se producen inundaciones en áreas depresivas adyacentes. (ii) Monocultivos en

grandes extensiones, por gran parte de líneas transgénicas (soja), bajo sistemas de labranza cero, exigen

y permiten una aplicación masiva de biocidas. Por la falta de laboreo, éstos quedan acumulados más bien

en la superficie del suelo, de donde corren riesgo de ser arrastrados y transportados por la escorrentía.
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De tal manera existe el peligro de contaminación de aguas abiertas, como represas y lagunas, afectan-

do la salud animal y humana. (iii) La eliminación casi completa de ecosistemas naturales en grandes

extensiones espaciales, significa un impacto muy severo respecto a la biodiversidad.

En síntesis, el cambio de uso de la tierra, tal como se está realizando en gran parte de la provincia

de Santiago del Estero, produce, según mi entender, severas alteraciones en nuestro ambiente. Es muy

preocupante además la velocidad con que se está llevando a cabo la destrucción de ambientes naturales

en el este de la provincia.

¿Cuáles son las razones de este desarrollo y cuáles serían ejes de acción para evitar o mitigar los

impactos ambientales descriptos? Según mi criterio, hay que buscar las razones en lo socio-cultural. Por

un lado, existen actitudes como la falta de valoración de la naturaleza, la prevalencia de intereses eco-

nómicos o individuales o la transgresión a leyes ambientales. Por otro lado, disponemos, como sociedad

o estado, de herramientas para formar, orientar y corregir las actitudes individuales, sin embargo, allí

se evidencian serias falencias: un sistema de educación en crisis, una jurisdicción no efectiva en el área

ambiental, una política agropecuaria, que no parece ser articulada con políticas de conservación de la

calidad ambiental, ... Viendo estas razones, diría que las principales líneas de acción para lograr el de-

sarrollo armónico de uso de la tierra, conservación de ambiente y biodiversidad, serían: (i) invertir en la

educación (ambiental) en todos los niveles, como medida a largo plazo, (ii) aplicar las leyes ambientales

existentes y actualizar las mismas, como medida inmediata para frenar el deterioro, y (iii) subordinar la

política agropecuaria y forestal en una región a una planificación territorial holística, basada en criterios

de funcionalidad de paisaje, calidad ambiental y conservación de la biodiversidad.

Encontrándonos actualmente ante la pérdida intensa y definitiva de recursos naturales muy valiosos,

lo considero razonable, como medida de emergencia y de tipo cautelar, no sólo mantener la restricción

para la deforestación actualmente implementada, sino ampliarla aún a una prohibición total, hasta tanto

se implementen mecanismos efectivos de gestión territorial, acompañados por un estricto control real de

las actividades de desmonte.
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